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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

37 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2018, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, por la que se da a conocer
mediante anuncio de información previa la contratación prevista del servicio de
“Vigilancia y seguridad de los inmuebles donde se ubican las unidades adminis-
trativas de la Consejería de Sanidad 2019-2020”.

1. Entidad adjudicadora y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Sanidad.
b) CIF: S7800001-E.
c) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría Ge-

neral Técnica.
d) Domicilio: calle Aduana, número 29, primera planta.
e) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
f) Teléfonos: 915 867 042 y 915 867 681.
g) Telefax: 915 867 684.
h) Correo electrónico: areadecontratacionsanidad@salud.madrid.org
i) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http:// www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Prestación del servicio de vigilancia y seguridad en los inmuebles

donde se ubican las unidades administrativas de los servicios centrales de la Con-
sejería de Sanidad para 2019-2020.

c) División en lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
e) Número de referencia: 11/2018.
f) Valor estimado del contrato: 1.720.000,00 euros (IVA excluido).
g) Fecha prevista del inicio del procedimiento de adjudicación: septiembre de 2018.
h) CPV (Referencia de nomenclatura): 79710000 - Servicios de seguridad.
3. Otras informaciones:
a) Código NUTS del lugar principal del Servicio: ES300 Madrid.
b) Plazo de ejecución del contrato: Veinticuatro meses.
4. Fecha de envío del anuncio de información previa al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 6 de julio de 2018.
Madrid, a 6 de julio de 2018.—El Secretario General Técnico, Francisco Lobo Mon-

talbán.
(03/23.597/18)
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